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AGENDA INSTITUCIONAL, 

MANUAL DE CONVIVENCIA. 

MARCO LEGAL. 

La Constitución Política de 

Colombia en sus artículos 1,2,4, 

5,7,10,13,16,18,19,20,23,27,29, 

41,43,44,52,67,68,70,79 y 95; la 

ley 115 en sus artículos 1, 5, 7, 

13, 14, 16, 20, 21, 24, 25, 30, 31, 

32, 50, 51 y 87; la Ley 1098 de 

2006 o de Infancia y 

Adolescencia modificada por las 

leyes 1453 de 2011 y 1878 de 

2018,  las leyes 60 de 1993, el 

decreto 1075 de 2015, sentencias 

de tutela de jueces y de 

magistrados de la Corte 

Constitucional Colombiana, son 

apenas parte del marco legal del 

sector educativo. El espíritu de 

participación ciudadana de 

manera democrática y pluralista; 

que caracteriza el marco legal y el 

componente de este Manual de 

Convivencia hará que ello se 

traduzca o no, en una realidad 

cotidiana, solo con la 

concurrencia de todos y cada uno 

de los integrantes de la 

comunidad educativa.   

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

Después de haberse vivido y 

asumido  una pandemia tan 

compleja y llena de muchos 

eventos que derrumbaron la 

imaginación de cualquier ser 

humano, sólo nos queda a 

quienes estamos en este 

momento con vida, atesorar y 

cuidar los entornos y la buena 

interacción entre los miembros de 

la comunidad educativa, no es un 

asunto sencillo, se requiere de 

una alta dosis para dimensionar 

como me encuentro, que quiero 

para mí, que estoy dispuesto a 

dar  para hacer del lugar en donde 

me encuentro un espacio digno y 

especial para mí y de paso para 

quienes estén cerca en armonía 

con el medio ambiente del cual 

hago parte importante. 

El retorno presencial al Colegio 

La Merced IED no es un asunto 

sencillo, como de pronto se hace 

conocer a través de 

orientaciones, lineamientos y 

marcos normativos, es ubicar a la 

persona con todo su equipaje 

puesto en relación con otros en el 

proceso pedagógico, atendiendo 

a sus condiciones y 

particularidades las cuales no se 

han dejado esperar, ya que sus 

manifestaciones son el resultado 

de haber permanecido en casa 

con la familia, en cercanía y 

conocimiento constante. Para un 



buen número fue una oportunidad 

de afirmación y reconocimiento, 

además de dimensionar la labor 

docente ya que la casa se 

transformó en escuela y cada 

integrante asumió una importante 

labor. Lamentablemente en 

algunas familias no fue así y las 

dificultades y problemáticas 

familiares se manifestaron, pero 

fueron muy pocas quienes 

reportaron a las entidades, razón 

por la cual se evidenció que es el 

Colegio La Merced IED quien 

asume este procedimiento 

constantemente. 

La alegría, felicidad y nueva 

oportunidad para compartir y 

disfrutar de la compañía del otro 

en el Colegio la merced IED es 

una pequeña muestra de tanto 

que necesitamos nutrir nuestra 

dimensión afectiva, ya que es el 

lugar donde se permanece un 

buen tiempo y en donde nuestras 

estudiantes se encuentran con 

sus compañeras y amigas en el 

diario vivir. 

El Colegio La Merced IED, no es 

el mismo que dejamos en marzo 

del 2020, hoy estamos ante 

diferentes personas, cada una 

como se enuncio anteriormente 

con sus particularidades que 

pide, necesita y requiere de 

apoyo, compañía y afecto.  Lo 

fundamental es mantener el 

autocuidado, la capacidad de 

resiliencia y la disposición ante 

los nuevos retos de vida. 

 

ROSA DELIA GOMEZ GARZON  

Rectora 

 

DATOS LEGALES: 

 

Iniciación de labores: 14 de 

marzo de 1974. 

 

Fundación: Acuerdo Número 

1434 del 04 de noviembre de 

1974 
 

Aprobación: 

*Resolución 7479 del 03 de 

noviembre de 1998. Bachillerato 

Académico. 

*Resolución aclaratoria 1841 del 

16 de Julio de 1999. Bachillerato 

Técnico Comercial. 

*Resolución 088 de 1976. 

*Resolución 9128. Primaria. 

Acuerdo No. 08 del 04/04/2013. 

Por medio del cual se adopta el 

PEI y el plan de estudios vigente. 
 

Resolución 2587 del 28 de 

agosto de 2001 por la cual se 

unifica la administración del 

Colegio la Merced. 

Resolución No. 2599 del 29 de 

diciembre 2021, ñPor medio de la 

cual se autoriza a una institución 

educativa distrital para prestar el 

servicio educativo en jornada 

Đnicaò.  

 

 



 

NIT:           

860532458-2 

Código DANE:       11100106126 

Inscripción secretaria:     2286 

Registro de firmas:           

Notaria 49 

 

Representante: 

Rosa Delia Gómez Garzón 

 

Dirección:  

Calle 13 No. 42 A ï 51 

 

Teléfonos:                     

2444707- 2688281 - 2688056 

 

Celular: 

3043997150 

 

E MAIL: 

cedlamerced16@educacionbo

gota.edu.co 

 

Página WEB:                  

http://www.colegiolamerced.ed

u.co/ 

Ciudad:                  Bogotá D.C. 

 

 

INFORMACION PERSONAL 
 

Nombres:  _________________ 

__________________________ 

Apellidos: __________________ 

__________________________ 

Fecha de nacimiento: _________ 

_____________ edad: ________ 

T.I. / NUIP: _________________ 

___________Grado:  _________  

Ruta escolar: Número: ________ 

Empresa: __________________ 

______________Placa: _______ 

En caso de accidente llamar a: 

Nombre del padre: ___________ 

__________________________ 

Dirección Residencia: ________ 

__________________________  

Tel. fijo: ___________________ 

Tel. /cel.: __________________ 

Empresa donde labora: _______ 

__________ Cargo: __________ 

Tel./ cel.___________________ 

Nombre de la madre: _________ 

__________________________ 

Dirección Residencia: ________ 

__________________________  

Tel. fijo: ___________________ 

Tel. /cel.: __________________ 

Empresa donde labora: _______ 

__________________________ 

Cargo: ____________________ 

Tel. fijo: ___________________ 

Tel./ cel. ___________________ 

 

mailto:cedlamerced16@educacionbogota.edu.co
mailto:cedlamerced16@educacionbogota.edu.co


Información médica: 

EPS: ______________________ 

Grupo Sanguíneo: ___ RH: ____  

Enfermedades que padece:  

__________________________ 

__________________________

__________________________ 

 

Alergias a:__________________ 

__________________________ 

Medicamentos que no me 

pueden suministrar: _________ 

__________________________

__________________________  

 

RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS. 

 

NOMBRES                                                           

FIRMA 

 

MADRE: 

________________________      

________________________ 

PADRE: 

________________________       

________________________ 

ACUDIENTE: 

________________________    

________________________ 

 

 

HIMNO NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA.  

Letra: Rafael Núñez  

Música: Oreste Síndici  
 

CORO 
¡Oh gloria inmarcesible!  

¡Oh júbilo inmortal!  
¡En surcos de dolores 
  El bien germina ya.  

 

Estrofa 1  
 

Cesó la horrible noche 
La libertad sublime  

Derrama las auroras  
De su invencible luz. 

La humanidad entera,  
Que entre cadenas gime, 
Comprende las palabras  
Del que murió en la cruz. 

 

Estrofa   2 
 

"Independencia" grita  
El mundo americano:  

Se baña en sangre de héroes 
La tierra de Colón.  

Pero este gran principio:  
"el rey no es soberano" 

Resuena, Y los que sufren 
Bendicen su pasión. 

 

Estrofa 3  
 

Del Orinoco el cauce 
Se colma de despojos, 

De sangre y llanto un río  
Se mira allí correr.  

En Bárbula no saben 
 

Las almas ni los ojos 
Si admiración o espanto  

Sentir o padecer. 
 
 



Estrofa 4  
 

A orillas del Caribe  
Hambriento un pueblo lucha  

Horrores prefiriendo  
A pérfida salud.  

! Oh, sí ¡de Cartagena  
La abnegación es mucha, 
Y escombros de la muerte 

desprecian su virtud.  
 

Estrofa 5  
 

De Boyacá en los campos 
El genio de la gloria  

Con cada espiga un héroe 
invicto coronó.  

Soldados sin coraza 
Ganaron la victoria;  

Su varonil aliento  
De escudo les sirvió. 

 
Estrofa 6  

 
Bolívar cruza el ande  
Que riega dos océanos 
Espadas cual centellas 

Fulguran en Junín.  
Centauros indomables 
Descienden a los llanos 
Y empieza a presentirse 

De la epopeya el fin. 
 

Estrofa 7 
 

La trompa victoriosa  
Que en Ayacucho truena 

En cada triunfo crece  
Su formidable son. 

En su expansivo empuje 
La libertad se estrena,  
Del cielo americano  

Formando un pabellón.  
 

Estrofa 8  
 

La Virgen sus cabellos 
Arranca en agonía  
Y de su amor viuda 
La cuelga del ciprés. 

Lamenta su esperanza 
Que cubre losa fría;  

Pero glorioso orgullo  
circunda su alba tez. 

 
Estrofa 9  

 
La Patria así se forma  
Termópilas brotando;  

Constelación de cíclopes 
Su noche iluminó;  

La flor estremecida  
Mortal el viento hallando  

Debajo los laureles 
Seguridad buscó. 

 
Estrofa 10 

 
Mas no es completa gloria  

Vencer en la batalla,  
Que al brazo que combate 

Lo anima la verdad.  
La independencia sola 

El gran clamor no acalla:  
Si el sol alumbra a todos 

Justicia es libertad.  
 

Estrofa 11 
 

Del hombre los derechos 
Nariño predicando,  
El alma de la lucha  
Profético enseñó. 

Ricaurte en San Mateo 
En átomos volando 

"Deber antes que vida", 
Con llamas escribió.



 

 

HIMNO DE BOGOTÁ. 
 

Letra : Pedro Medina Avendaño   
Música: Roberto Pineda Duque   

 
CORO  

 
Entonemos un himno a tu cielo,  

a tu tierra y tu puro vivir   
blanca estrella que alumbra en los 

Andes  
ancha senda que va al porvenir 

(bis).  
 

ESTOFA I  
 

Tres guerreros abrieron tus ojos   
a una espada, a una cruz y a un 

pendón,  
desde entonces no hay miedo en 

tus lindes,  
ni codicia en tu gran corazón 

(bis).  
 

ESTROFA 2  
 

Hirió el hondo diamante un 

agosto  

el cordaje de un nuevo laúd  

y hoy se escucha el fluir melodioso  

en los himnos de la juventud.  

 

 

ESTROFA 3 

  

Fértil madre de altiva progenie   

que sonríe ante el vano oropel,  

siempre atenta a la luz del 

mañana   

y al pasado y su luz siempre fiel.  

 

 

ESTROFA 4  

 

La sabana es un cielo caído,  

una alfombra tendida a tus pies   

y del mundo variado que anim as  

eres brazo y cerebro a la vez.  

 

ESTROFA 5  

 

Sobreviven de un reino dorado,   

de un imperio sin puestas de sol,  

en ti un templo, un escudo, una 

reja,   

un retablo, una pila, un farol  

 

 

 

 

 

 

 

 



HIMNO DEL COLEGIO LA 

MERCED IED. 

Letra: Luz Marina Frías  

Música: Hernán Herrera  

 

Coro 

Juventudes mercedarias 

con paso firme y leal  

juventudes mercedarias  

el mundo a conquistar  

juventudes mercedarias  

 con paso firme y triunfal  

juventudes mercedarias  

el mundo a conquistar.  

 

 

 

I  

El amor con su cetro, entre las aulas      

y haga libres los claustros y los hijos     

sé de a la luz la palabra pura y llana  

 

 

 

Coro 

Juventudes mercedarias 

con paso firme y lealéé 

 

 

III  

 

Manantiales de ideas y de sueños 

mercedarias con aire decidido 

abracemos las artes y las ciencias 

abonando de gestas el camino. 

 

 

 

 

 

 

 

mercedarias rompamos el mutismo.  

 

 

 

 

 

 

Coro 

Juventudes mercedarias 

con paso firme y lealéé 

 

 

II  

Que germinen auroras y laureles  

y  se nutran sapiencia y patriotismo,  

la virtud, el valor y la constancia 

fortalezcan su aliento y sus designios. 
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P.E.I.

άtŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ȅ !ŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 
¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέ

HORIZONTE INSTITUCIONAL

VISIÓN El
ColegioLa Merced
IED pretende
continuar siendo
referente a nivel
distrital y nacional
por el desempeño
académico
superior, por la
formación integral
y el alto
compromisosocial
de susegresadosy
egresadas.

MISION El ColegioLa
Merced IED está
comprometido desde
su PEIen la formación
de generaciones con
pensamiento crítico,
creativo y propositivo
desde su Primera
Infancia hasta la
definición y desarrollo
de su programa de
Media cuyofin estáen
contribuir a la
construcción del
proyectode vidade las
y losestudiantesy a su
vez aportar a la
transformación de la
sociedadColombiana.

PRINCIPIOS Los
principios que
orientan el PEI
mercedario están
definidosen torno a
los cuatro pilares
fundamentalesde la
educación: el ser, el
hacer,el conocery el
convivir; que
posibilitan la
construcción y
fortalecimiento del
proyecto de vida de
lasy losestudiantes.
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RESOLUCIÓN No. 011 

Mayo 24 de 2022 

LA RECTORA DEL COLEGIO LA MERCED IED EN USO DE SUS 

FUNCIONES LEGALES Y EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DEL 

CONSEJO DIRECTIVO 

ñPor medio de la cual se aprueba y se adopta el Manual de convivencia y el 

Sistema de Evaluación Mercedario con los ajustes en el marco de la 

presencialidad con bioseguridad, autocuidado y corresponsabilidad en el 

Colegio La Merced IED para la vigencia 2022 - 2023ò 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política Nacional de Colombia, artículo 67 

consagra la educación como un derecho fundamental de la persona, 

con la función de formar a los ciudadanos en el respeto a los 

derechos humanos, a la paz y a la democracia. 

 

2. Que la Sentencia T-106/19é..òEl derecho a la educación es 

fundamental, dado que: (i) es objeto de protección especial del 

Estado; (ii) es presupuesto básico de la efectividad de otros derechos 

fundamentales, como la escogencia de una profesión u oficio, la 

igualdad de oportunidades en materia educativa, la realización 

personal, el libre desarrollo de la personalidad, y el trabajo, entre 

otros; (iii) es uno de los fines esenciales del Estado Social y 

Democrático de Derecho; (iv) está comprendido por la potestad de 

sus titulares de reclamar el acceso y la permanencia en el sistema 

educativo o a uno que permita una ñadecuada formaci·nò; y (v) se 

trata de un derecho deber que genera obligaciones reciprocas entre 

todos los actores del proceso educativo. 

 

3. Que según circular No. 001 de 2022. Orientaciones para el inicio del 

año escolar 2022. Transformación pedagógica en la presencialidad. 

1,2,3, ¡DE REGRESO AL COLE OTRA VEZ!, dando alcance al 

decreto distrital 490 del 07 de diciembre de 2021, la resolución 2157 
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de 20 de diciembre de 2021 del Ministerio de salud y protección social 

y la directiva 08 del 29 de diciembre de 2021 del Ministerio de 

Educación Nacional. Orientaciones para la prestación del servicio de 

manera presencial y sin restricciones de aforo en la totalidad de 

establecimientos educativos oficiales y no oficiales del país, desde 

educación inicial hasta la educación media, dando continuidad a la 

presencialidad escolar, acompañada de todos los servicios de 

alimentación, transporte escolar y actividades complementarias. 

 

4. Que según visita administrativa del equipo técnico de inspección y 

vigilancia de la Direccion Local de educación y del nivel central de la 

SED, y dando alcance al acta de fecha 01/04/ 2022 y al respectivo 

concepto técnico sobre algunas recomendaciones al manual de 

Convivencia Institucional se procede a realizar los respectivos 

ajustes.  

 

5. Que el equipo directivo consolido y analizo las sugerencias y ajustes 

propuestos por docentes, directivos docentes, orientadores 

escolares, administrativos, estudiantes y padres de familia dando 

alcance al debido proceso y conducto regular para todas las 

instancias, socializando y analizando el contexto y sus 

características. 

 

6. Que en reunión del comité de convivencia virtual según acta N° 06 

del 23 de mayo de 2022 se socializaron los ajustes y modificaciones 

que son necesarias, adecuadas y corresponden a la actual dinámica 

institucional en el marco de la sana convivencia y el fortalecimiento 

de la cultura de la reparación y mediación. 

 

7. Que el consejo directivo según acta No. 09 de fecha 24 de mayo de 

2022 en reunión extraordinaria analizo y dio su aprobación, adopción 

y aval a los ajustes en el marco de la presencial con bioseguridad, 

autocuidado y corresponsabilidad. 
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RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adopción y aval a los ajustes del Manual 

de convivencia y al sistema de evaluación mercedario SIEM para la vigencia 

2022 ï 2023,  

 

ARTICULO SEGUNDO: Socializar mediante actividades institucionales el 

Manual de convivencia y el SIEM aprobado y adoptado, en sus niveles 

preescolar, primaria, secundaria, media para el 2022 ï 2023 para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

ARTICULO TERCERO:  VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de 

la fecha y hasta una nueva modificación y ajuste del Manual de Convivencia 

y el Sistema Institucional de Evaluación Mercedario. 

 

 

Dada en Bogotá, D.C.  24 días del mes de mayo de 2022 

 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
ROSA DELIA GOMEZ GARZON 

RECTORA 
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CAPITULO I. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
 IDENTIDAD Y VINCULACIÓN A LA INSTITUCION. 

 

El Colegio La Merced I.E.D. tiene como propósito promover la convivencia 
sana y armoniosa entre los diferentes miembros de la comunidad educativa 
a través de una buena comunicación, la formación y fortalecimiento de los 
valores, enfatizando responsabilidad, respeto, honestidad, tolerancia y 
contribuye a la formación para el ejercicio de los derechos humanos y la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 
escolar. 

a. La vinculación a la Institución depende de la decisión libre y responsable 
de solicitar el cupo para la misma.  Se ratifica con la matrícula, previa 
aceptación, y cumplimiento de los requisitos con lo que se dará por 
entendido el compromiso de la estudiante y de los padres o acudientes, 
para cumplir este manual y todos los lineamientos del Proyecto Educativo 
Institucional. 

ARTÍCULO 1.  Procesos de admisión para estudiantes nuevas.  (Artículo 
67 Constitución Política Colombiana) 

Los cupos son asignados según las disposiciones legales establecidas por la 
Secretaría de Educación Distrital.  La matrícula debe formalizarse en la fecha 
establecida por la SED y el colegio, de lo contrario, se perderá el derecho al 
cupo. 

Los requisitos son: 

b. Acogerse al proceso de inscripción previsto por la Secretaría de 
Educación. 

c. Presentar y entregar en la Secretaría Académica del colegio los 
documentos requeridos en el tiempo establecido, en bolsa de acetato 
tamaño oficio, estos son: 

d. Hoja de Matrícula debidamente diligenciada. 
e. Registro civil de nacimiento con su correspondiente NIP o NUIP. 

¶ Certificados de estudios de los años anteriores, si es para bachillerato y/o 
boletín de valoración académica final, si es para primaria. 

¶ Fotocopia de la EPS que le presta el servicio médico o Sisben. 
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¶ Presentar debidamente firmado el compromiso Académico y Convivencial. 

¶ Presentar diligenciada la entrevista de ingreso. 

¶ Quien firma como acudiente será quien representa legalmente a la 
estudiante y será la única persona autorizada para retirar a la estudiante 
del colegio en el caso que lo requiera. Si por razones de fuerza mayor no 
pudiese hacerlo, lo podrá hacer una persona adulta con autorización 
escrita debidamente firmada y con datos de contacto para verificación. 

¶ Tres fotos para documentos (fondo azul). 

¶ Esquema de curva de crecimiento, carné de vacunación y certificado de 
desarrollo debidamente actualizados para ciclo inicial. 
 

¶ Parágrafo 1. Estudiantes extranjeros. Los mismos requisitos previstos 
para estudiantes nacionales adicionando los certificados de años 
anteriores cursados, debidamente apostillados y traducidos al español si 
es necesario. Documento que acredite la estancia legal, regular o 
autorizada, visa en caso que el país lo exija, pasaporte, documento que 
acredite nombres de los padres o acudientes del menor, (registro civil, o 
acta de nacimiento del menor, o sentencia judicial que asigne patria 
potestad).  
 

¶ Parágrafo 2: Los padres son responsables ante el colegio de la legalidad 
y autenticidad de los documentos presentados. 

¶  Parágrafo 3: Para el caso de ciclo inicial, las estudiantes de pre jardín 
deben tener tres años cumplidos, de jardín deben tener cuatro años 
cumplidos, para transición cinco años o por cumplirlos a finales del mes 
de marzo en cada uno de los casos. Es lo establecido legalmente en los 
rangos de edad escolar.  

Parágrafo 4: Para ingreso de población al programa de inclusión escolar, el 
Colegio La Merced IED requerirá según se señala en la resolución 1629 del 
03 de septiembre de 2018 "diagnóstico, certificación o concepto médico sobre 
la discapacidad emitido por el sector salud, PIAR e informe pedagógico si 
viene de una modalidad de educación inicial, que permita identificar el tipo de 
discapacidad. Así mismo, y con el ánimo de garantizar y ser coherentes ante 
el propósito de la educación inclusiva cabe señalar que la institución realizará 
una valoración pedagógica aplicada por el docente de apoyo pedagógico, 
todo ello previo a la formalización de la matrícula, la cual identificará los 
apoyos que requiere el estudiante con discapacidad, reconociendo la 
competencia de la institución en su proceso; en dado caso que no se cumplan 
los requerimientos mínimos para el ingreso, se remitirá a la Dirección Local 
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de Educación, con el fin de dar cumplimiento a la resolución 1629 de 2018 
(Articulo. 10, apartado e, Articulo. 12, apartado d, Articulo. 15, apartado c)  

ARTÍCULO 2.  Renovación del contrato de Matrícula. Artículos 95, 96 y 
201 de la ley 115 de 1994. 

Consiste en actualizar anualmente en Secretaría Académica la 
documentación de la estudiante cuando es promovida al grado siguiente, o 
reinicia por primera vez un grado, previo cumplimiento de los requisitos 
académicos y de convivencia establecidos para tal fin. 
 
a. Estar a paz y salvo por todo concepto con el colegio. 

b. Los mismos establecidos para las estudiantes nuevas indicados en el 
artículo 1. 

ARTÍCULO 3. Causales para la no renovación del contrato de matrícula: 
Artículos 95, 96 y 201 de la ley 115 de 1994. 

a.  Si la estudiante reprueba por segunda vez en el mismo grado en la 
institución. 

b. Por incumplimiento de los compromisos de orden académico de acuerdo 
a lo establecido en el SIEM. 

c. Por incumplimiento de los compromisos de convivencia, los cuales son 
motivo de seguimientos y verificaciones por parte de los docentes y/o 
director de curso, al igual que la observancia de la orientación escolar, 
los registros de los mismos se deben de consignar en el observador del 
estudiante dejando constancia de conocimiento por parte del padre de 
familia.  

d. La no aceptación e incumplimiento reiterado del Manual de Convivencia, 
por parte de la estudiante y padres de familia o acudientes. 

e. Inasistencia de los padres de familia o acudientes para reclamar informes 
académicos, o cualquier otra citación que realice la institución de forma 
reiterativa y sin justificación. 

f. Por inasistencia no justificada, que supere el 25% de las fallas 
acumuladas durante el año escolar. 

g. En caso de incurrir en falta gravísima o de tipo III  
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ARTÍCULO 4: Causas o motivos para remisión al comité de convivencia. 

a) Cuando el estudiante Incurra en falta grave o situación de tipo II 
 

b) Cuando el estudiante incurra en falta gravísima o situación tipo lll 
(tipificadas en el presente Manual de Convivencia), entre otras: 

 
- Si la estudiante presenta comportamientos que pongan en riesgo la 

integridad, la vida o la salud física o mental de cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

- Atentar contra el buen nombre1 de la institución, de los docentes, 

directivos, compañeros y compañeras estudiantes y demás 
miembros de la comunidad educativa, a través de las redes sociales, 
o por cualquier otro medio; en el entorno escolar, en las rutas 
escolares, el transporte público o en cualquier otro contexto. 

 
Parágrafo 1: En todos los casos se debe garantizar el Debido Proceso 
trazado según tipo de falta.  
 
Parágrafo 2. En caso de considerar la cancelación del contrato de 
matrícula se debe haber agotado el siguiente protocolo o acuerdo (para 
faltas leves y graves). 
 
- ACUERDOS ACADÉMICOS. Ver Sistema Institucional de Evaluación 

Mercedaria. Artículo 14 literal C  

 
- ACUERDOS DE CONVIVENCIA. 

 
PRIMER ACUERDO DE CONVIVENCIA. Si durante el proceso evaluativo del 
año escolar, la estudiante presenta dificultades en la convivencia escolar, ella 
y su acudiente deben firmar un acuerdo ante el director de grupo. Para tal fin 
existen formatos que deben ser diligenciados en su totalidad, indicando las 
dificultades, las propuestas de mejoramiento y los compromisos adquiridos 

                                                           
1La ley tipifica que, el atentar contra el buen nombre es, el detrimento que pueda sufrir como 

producto de expresiones ofensivas o injuriosas o informaciones falsas o tendenciosas una 

persona natural o jurídica  
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en el acuerdo tanto del padre como de la estudiante, estos serán registrados 
en el observador de la estudiante.  
Para el caso, se debe cumplir un plan de acompañamiento y seguimiento con 
concurrencia de sus padres o acudientes en términos de tiempo y procesos 
expresados por escrito en el acuerdo, donde se debe presentar mejoría en su 
convivencia escolar en un plazo determinado que no puede superar los 20 
días. 
Una vez culminados los tiempos para el proceso de seguimiento y 
acompañamiento anteriormente descritos, si la estudiante persiste con 
comportamientos que alteran la convivencia, el caso será remitido 
coordinación y orientación escolar. En todo caso se realizará el registro 
respectivo en el sistema de alertas distrital, cuando la situación la amerite. 
 

SEGUNDO ACUERDO DE CONVIVENCIA. De persistir la situación 
anteriormente señalada, la estudiante será remitida a orientación escolar y 
coordinación, en donde de manera conjunta, se analizarán y determinaran las 
causales de comportamientos que alteran la convivencia, pues estas pueden 
obedecer a dificultades de adaptación, tener su origen en contextos familiares 
u otros que determinen su comportamiento. En tal caso, se debe cumplir un 
plan de acompañamiento y seguimiento con concurrencia de sus padres o 
acudientes en términos de tiempo y procesos expresados por escrito en el 
acuerdo, donde se debe presentar mejoría en su convivencia escolar en un 
plazo determinado que no puede superar los 45 días. 
 
Una vez culminados los tiempos para el proceso de seguimiento y 
acompañamiento anteriormente descritos, si la estudiante persiste con 
comportamientos que alteran la convivencia, el caso será remitido al Comité 
de Convivencia para ser analizado y si es el caso remitirlo a rectoría, quien 
podrá determinar la cancelación del contrato de matrícula por el 
incumplimiento de los acuerdos de convivencia.  La remisión a comité de 
convivencia debe estar precedida por informe escrito en formato que se 
encuentra diseñado para tal fin, donde se contemplen y evidencian las 
intervenciones, dando alcance al conducto regular y al debido proceso. 
Intervenciones de docentes, directores de grupo, orientación escolar, 
coordinación y comité de convivencia. 
 
Sin embargo, para las situaciones tipificadas tipo III gravísimas, éstas se 
remitirán directamente al comité de convivencia, con sus respectivos soportes 
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por parte del Coordinador de ciclo, se remitirá para la cancelación de contrato 
de matrícula a la rectoría y consejo directivo. 
  
ARTÍCULO 5. Reglas de higiene y pautas para la presentación personal. 
 
Las estudiantes deben cumplir las reglas de higiene, cuya aplicación es 
responsabilidad propia de cada persona para prevenir las enfermedades, 
mejorar y conservar la salud; y para mantener buenas relaciones 
interpersonales, además, debe abstenerse de usar modas que las asocien a 
grupos o culturas que puedan generar actitudes discriminatorias o que 
afecten su integridad personal. 
 

ARTÍCULO 6. Presentación personal y uniformes. 

Se debe tener armonía en la presentación personal manifestando el sentido 
de estética, delicadeza, sencillez y pulcritud. 

El uniforme de la institución es expresión de identidad y exige compostura, 

dignidad y recato, además distingue particularmente a las estudiantes del 

COLEGIO LA MERCED I.E.D. de las demás. 

La estudiante mercedaria debe presentarse en el plantel y permanecer en él 
toda la jornada con el uniforme completo exigido por el colegio de acuerdo 
con las indicaciones mencionadas en el presente artículo. 
Las estudiantes antiguas asistirán con   el uniforme completo desde el primer 
día de clases respetando los modelos establecidos para cada jornada y/o 
sección, y los portarán con decoro dentro y fuera de la Institución sin 
modificaciones, maquillaje, ni accesorios. (Piercing, manillas, bufandas, 
cuellos, chaquetas diferentes a la institucional, etc.). 

Las estudiantes nuevas tienen como plazo máximo hasta la segunda semana 
después de la iniciación de clases para portar el uniforme. 

El uniforme es obligatorio en todas las actividades institucionales, según las 
indicaciones dadas. Los estudiantes seleccionados para participar en salidas 
pedagógicas institucionales que se presenten sin el uniforme correspondiente 
serán excluidos de dicha actividad. 
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Uniforme de Diario  
 

¶ Jardinera en poliéster según modelo con prenses en dirección izquierda.  
La falda va a mitad de la rodilla. 

¶ Blusa en dacrón blanco, manga larga. JM: Cuello tortuga. JT: Cuello sport.  

¶ Saco: Para bachillerato: Azul oscuro de lana cuello en V con abotonadura 
adelante y escudo del colegio bordado. Para preescolar y primaria vino tinto 
con bordes azules oscuros, cruzado con botones dorados. 

¶ Media: Pantalón azul opaca. 

¶ Zapatos azul oscuro colegial con cordones blancos. 

¶ Delantal: Para primaria y preescolar; blanco en dacrón con arandelas 
prensado y abotonadura atrás. 

¶ Bata: Para bachillerato; blanca que cubra la jardinera, con abotonadura 
adelante, manga larga. Se utilizará únicamente para laboratorios de biología 
física y química. 

Chaqueta Institucional: Propuesta por el Equipo de Gestión, Aceptada por 
los padres de familia, acudientes y aprobada por el Consejo Directivo, quien 
además determinó que el modelo de chaqueta institucional tendrá los 
siguientes distintivos y características: 

Grado Pre jardín, Jardín a Grado Décimo:   
 

1. Escudo del Colegio: Parte superior derecha. 
2. Bandera del colegio:  Manga izquierda parte superior 
3. (PEI del Colegio) ñPensamiento y Acci·n para la Transformaci·n Socialò: 

Espalda parte inferior.  
 
Grado Undécimo:  
 
Tendrá los (3) distintivos más un de logo de Modalidad, y uno de promoción. 
(Total 5 logos). 
 
Características 
 

¶ Color Externo:  Azul Mónaco noche 

¶ Color Interno: Vino-tinto fondo térmico 

¶ Cierre: Cremallera lateral izquierdo 

¶ Tela: Anti fluido con capota 

¶ Puños: en hilo 
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La chaqueta institucional será utilizada diariamente desde pre jardín, jardín a 
grado undécimo; excepto cuando se usa la sudadera. (La chaqueta 
institucional NO reemplaza el saco ni la chaqueta de la sudadera). 
 

No se permite el uso de prendas diferentes a las establecidas como 
uniforme.  

 

Uniforme de Educación Física 

El uniforme de Educación Física se usa completo solamente el día que 
corresponda según horario o en actividades previamente autorizadas. 

¶ Chaqueta según modelo por jornada.    

¶ Pantalón a la cintura, bota recta.   

¶ Pantaloneta azul oscura. Tela polar para bachillerato J. M. y J.T. Poliéster 
para primaria y preescolar J. M. y J.T.   

¶ Camiseta blanca con ribete azul oscuro en cuello y manga.  

¶ Medias de color blanco. Altura Media-media 

¶ Tenis de amarrar (cordones) totalmente blancos. 
 
ARTÍCULO 7. Carné y Agenda Institucional. 
 
Las estudiantes deben portar diariamente en lugar visible el carné y consultar 
permanentemente el manual de convivencia y sistema institucional de 
evaluación mercedario SIEM, que se encuentran publicados en la página 
WEB colegiolamerced.edu.co  
 
 
ARTÍCULO 8.   Horarios Institucionales. 
 
Los horarios establecidos por la Institución se encuentran definidos en el 
cuadro  
Fuera de los horarios establecidos, la Institución no asume responsabilidad 

por las estudiantes. 
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  PARA LA MEDIA INTEGRADA 

 

 

JORNADA SECCIÓN INICIO 
JORNAD

A 

FIN DE LA 
JORNAD

A 

MAÑANA  BACHILLERATO  6:00 A.M.  12:00 M  

 PRIMARIA  6:00 A.M.  11:45 A.M.  

ÚNICA CICLO INICIAL 7:00 A.M.  2:00 P.M.  

TARDE  BACHILLERATO  12:00 M.  6:00 P.M.  

 PRIMARIA  12:00 P.M.  5:45 P.M  

JORNADA  SECCIÓN HORA DE 
LLEGADA  

HORA DE 
SALIDA  

COMPLETA Estudiantes 
inscritas de 
1° a 9° de 
mañana y 
tarde 

JT-10:00AM. 
JM-12:00 M 

12:00M 
 
 
 
2:00 PM. 

MAÑANA  BACHILLER
ATO  

6:00 A.M.  2:00 PM.  

TARDE  BACHILLER
ATO  

10:00 M.  6:00 P.M.  

HORARIOS INSTITUCIONALES 
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Parágrafo 1. El ingreso y salida de 
las estudiantes, será acompañado 
por el coordinador de ciclo y los 
docentes asignados según el turno 
de acompañamiento. Tanto al inicio 
como al cierre de la jornada el 
docente de primera y última hora de 
clase debe recibir o acompañar a 
las estudiantes a la entrada o salida 
según sea el caso, garantizando la 
seguridad interna de las 
estudiantes y la evacuación rápida 
del colegio.  
 
Parágrafo 2. El Protocolo de 
recepción y entrega de las niñas de  
CICLO INICIAL, se realizará de la 
siguiente manera:  
Las dos primeras semanas por 
adaptación al entorno escolar, tanto 
monitoras como acudientes, 
ingresan a la institución, dejando a 
las estudiantes directamente en el 
aula de clases. Por seguridad se 
establece un carné de 
identificación. A partir de la tercera 
semana, las monitoras y 
acudientes ingresan al punto de 
encuentro asignado. Una vez 
entregadas las estudiantes, a sus 
respectivos acudientes o a quien 
ellos deleguen, estos se hacen 
responsables de la estudiante y se 
convierten en primer respondiente 
dando cumplimiento a lo estipulado 
en los horarios para cada jornada y 
sección. Las estudiantes 
matriculadas extemporáneamente, 

tendrán el mismo tiempo de 
adaptación. 
Es deber tanto de los acudientes 
como de las monitoras en los casos 
en que las estudiantes cuentan con 
servicio de ruta, recogerlas a 
tiempo en el respectivo horario y 
lugar de salida. Así mismo de parte 
de los acudientes se debe informar 
a los directores de grupo 
novedades de cambio de rutas o 
situaciones de excepcionalidades 
en la recogida de estudiantes. 
 
Parágrafo 3. Servicio de 
Comedor. Está disponible para Las 
estudiantes de Jornada Única, 
Media Integrada y Jornada 
Completa tienen el tiempo para 
almorzar de 11:30 am a 12:20 pm. 
Organizadas por turnos.  
 
La estudiante que tiene este 
beneficio deberá consumir el 
alimento. No se puede desperdiciar 
o elegir almorzar, sólo cuando le 
gusta el menú. 
 

CAPÍTULO II. 
 

DE LA COMUNICACIÓN Y LOS 
PROCEDIMIENTOS: 

 
La comunicación oportuna y eficaz 
es la base de la convivencia. 
 
ARTÍCULO 9. Formas de 
Comunicación. 
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Para efecto de la comunicación el 
colegio utiliza. 
a. Para primaria se emplea el 

cuaderno de comunicaciones, 
circulares, citaciones, 
plegables, talleres, foros y 
reuniones generales de ciclos y 
grados. 

b. Notificaciones por medios 
electrónicos Ley 1437 de 2011 
ñSentencia 170001-23-33-000- 
2013-00296-01ò, 

c. La página WEB 
colegiolamerced.edu.co, link. 
Comunicación, en la cual 
aparecen las actividades 
institucionales e información 
actualizada sobre la institución. 

d. Atención personalizada a los 
padres y/o acudientes de 
acuerdo con los horarios 
establecidos a nivel 
institucional y en el horario de 
atención docentes. 

e. Solicitud de cita previa por 
parte de los padres o 
acudientes a través de 
formatos de citaciones o 
escritos del padre de familia. 

f. Todos los estamentos de la 
Comunidad educativa se 
comunican a través de sus 
representantes al gobierno 
escolar, reuniones propias, por 
ciclos, áreas, comités y 
consejos. 

g. Las diferentes dependencias 
atienden en horarios 
preestablecidos. 

 
PARAGRAFO. El correo 
institucional no puede ser usado 
para el envío de tareas, trabajos y 
actividades académicas. Esta 
comunicación se hará directamente 
con el docente titular de área.  
 
ARTÍCULO 10. Asistencia y 
llegadas tarde:   
 
Se considera llegada tarde, cuando 
la estudiante ingresa después del 
horario establecido por la 
Institución, en las diferentes horas 
de clase, independientemente del 
tipo de transporte que utilice. El 
coordinador de convivencia con 
apoyo del director de curso hace 
seguimiento semanal al número de 
llegadas tarde del estudiante, 
registrándolos en Agenda y Planilla 
de Asistencia y Convivencia. 

Al acumular tres llegadas tarde, se 
hace citación de acudiente para 
firmar el acuerdo correspondiente. 
Si después de esta citación persiste 
este comportamiento, se aplican los 
procedimientos contemplados en el 
capítulo de las acciones formativas 
y correctivas: conducto regular, 
debido proceso y mediación. 

El mismo procedimiento se aplicará 
a los padres de familia de 
estudiantes de ciclo inicial, pero en 
este caso con los acudientes de la 
estudiante. 

http://www.colegiolamerced.edu.co/
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Las estudiantes que hacen Práctica 
Empresarial o Servicio Social deben 
ajustar los horarios de la misma, 
para cumplir con el horario normal 
de clases. 

ARTÍCULO 11.  Justificaciones. 

Se presentan en la Coordinación de 
Ciclo respectivo al día siguiente de 
la ausencia, como se especifica a 
continuación. 

a. Cuando la inasistencia sea de 
uno o dos días, se presenta 
comunicación en la agenda 
institucional, con los soportes 
correspondientes.  

b. Cuando la ausencia es por tres 
días o más se debe presentar 
personalmente el padre de 
familia o acudiente con el 
soporte correspondiente. 

c. Las estudiantes de ciclo inicial 
deben presentarse diaria y 
puntualmente a clases y agotar 
el mismo protocolo descrito en el 
literal b en casos de ausencia.  

d. En caso de incapacidad médica 
mayor a 2 días o calamidad 
doméstica, o situación 
justificada, el padre de familia 
debe comunicarlo a coordinación 
de ciclo al comienzo de la 
misma, presentando el soporte 
correspondiente.  La excusa se 
firma por el coordinador de ciclo 
cuando la estudiante se reintegre 
a sus actividades normales. 

 

 Parágrafos:  
1. La excusa firmada por la 

Coordinación de Ciclo debe 
presentarse a los profesores de 
las diferentes asignaturas en la 
primera clase siguiente a su 
ausencia, de lo contrario pierde 
validez. 

2. La estudiante que complete 
el 25% de inasistencia injustificada 
en una asignatura la reprueba. 
(Ver SIEM artículo 10 literal d. ley 
115). 

3. La inasistencia sin 
justificación por más de tres días a 
la Práctica Empresarial es motivo 
de pérdida de la asignatura. 

4. Las justificaciones 
aceptadas por la Institución son 
básicamente la incapacidad 
soportada con registro médico 
válido y la calamidad doméstica. 

ARTÍCULO 12. Permisos. 

Se tramitan en Coordinación de 
Ciclo así: 

a. Para transitar dentro de la 
institución en horas de clase, la 
estudiante debe tener la tarjeta de 
circulación que le entregará el 
docente que le ha autorizado el 
permiso.  

b. Para salir de la Institución es 
obligatorio que la estudiante esté 
acompañada del padre, madre o 
acudiente.   Se registra en el libro 
correspondiente y se expide 
autorización escrita para 
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presentarla en portería. 
(Coordinación de ciclo). 
 

c. Para la permanencia en jornada 
diferente, la estudiante debe 
portar el carné, presentar el 
permiso de los padres o 
acudientes, con el visto bueno del 
profesor, para verificar la 
necesidad y autorizar si lo amerita. 
Dicha autorización debe contar 
con el aval de las coordinaciones 
de ambas jornadas. 

d. Los padres de familia deben 
organizar sus salidas 
vacacionales, teniendo en cuenta 
el calendario escolar. La 
institución no autoriza permisos 
que afecten dicho calendario. 

e. Para portar uniforme diferente al 
que corresponde por caso de 
actividad pedagógica, debe 
presentar comunicación escrita en 
la Agenda Institucional firmada por 
los padres, y contar con el aval de 
Coordinación.  

 
ARTÍCULO 13. Presentación de 
peticiones, quejas y reclamos: 
artículo 23 de la Constitución 
Política Colombiana, Ley 1434 de 
2011, ley 1755 de 2015 artículo 13. 
 
Petición: Es el derecho que tiene 
toda persona a presentar solicitudes 
respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o 
particular y a obtener su pronta 
resolución. 

Queja: Es la manifestación de 
protesta, censura, descontento o 
inconformidad que formula una 
persona en relación con una 
conducta que considera irregular de 
uno o varios servidores públicos en 
el desarrollo de sus funciones. 
Reclamo: Es el derecho que tiene 
toda persona de exigir, reivindicar o 
demandar una solución, ya sea por 
motivo general o particular, 
referente a la prestación indebida de 
un servicio o a la falta de atención 
de una solicitud. 
La petición, queja o reclamo deberá 
contener, por lo menos:  

¶ Los nombres y apellidos 
completos del solicitante, 
indicando el documento de 
identidad. 

¶ Dirección de notificación y teléfono 
de contacto. 

¶ Objeto de la petición. 

¶ Las razones en que se 
fundamenta la petición. 

En el caso de la queja o reclamo, la 
relación clara y detallada de los 
presuntos hechos irregulares, 
adjuntando las pruebas que 
puedan servir de sustento. 

 
Parágrafo 1: No se dará trámite a 
las quejas que sean temerarias o se 
refiera a hechos irrelevantes o de 
imposible ocurrencia o sean 
presentados de manera incorrecta o 
difusa. En caso de quejas anónimas 
se actuará conforme lo establece el 
código contencioso administrativo, 
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es decir, se publicará la respuesta 
en cartelera.  
 
PARAGRAFO 2. Las estudiantes o 
padres de familia pueden presentar 
peticiones, quejas o reclamos 
verbales o escritos; en forma 
respetuosa y oportuna siguiendo 
siempre el conducto regular, ley 
1620. Artículo 31. Decreto 1075. 
Artículos 2 al 7, el cual se establece 
de la siguiente manera: 
 
Situación Académica o 
Convivencia 
  
a. Docente de la asignatura, que 

conoce la situación. 
b.  Director de grupo. 
c. Orientación escolar. 
d. Coordinación de Ciclo o 

académica. 
e. Comité de Evaluación y 

Promoción. 
f. Consejo Académico. 
g. Comité Escolar de Convivencia 

Mercedario, según el caso.  
h. Consejo Directivo. 
i. Rectoría. 
 
ARTÍCULO 14. Presentación de 
descargos. 

Los miembros de la comunidad 
educativa pueden presentar sus 
descargos en un plazo de tres (3) 
días hábiles ante la autoridad 
competente, siguiendo el conducto 

regular enunciado en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 15.  Rutas de atención 
en situaciones especiales.  
 
 En cuanto es conocido el caso de 
una menor en riesgo o situación 
irregular, se realiza la valoración, se 
remite a la institución pertinente 
para apoyar, acompañar, identificar 
los responsables y hacer 
seguimiento al proceso. 
En el evento que una estudiante 
requiera medicación vital y 
permanente, la institución educativa 
debe autorizar al padre de familia el 
ingreso regular a la institución para 
que éste le suministre a su hija el 
medicamento formulado por el 
médico tratante, en relación con su 
patología. Para estos casos 
específicos los padres de familia 
estarán en la obligación de 
presentar el soporte médico. En 
ninguna otra circunstancia se podrá 
administrar medicamentos. 
 
ü Ruta de atención en caso de 

accidente escolar. 
 
POLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES No. 3100019165 ï 
POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 
Vigencia: Julio 1/2020 a diciembre 
31/2023.  
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Una vez que un docente detecte que 
una estudiante ha sufrido un 
accidente (hecho violento, visible, 
externo, imprevisto, repentino e 
independiente de la voluntad del 
estudiante), debe prestar atención 
como primer respondiente e 
informar a la Coordinación del Ciclo 
respectivo, en caso de emergencia 
se debe llamar a la línea 123 para 
solicitar ambulancia. El docente 
debe reportar el caso en el sistema 
de información de alertas; módulo 
de accidentalidad escolar e informar 
al padre de familia. El padre de 
familia debe llevar a la estudiante a 
su EPS o entidad prestadora de 
salud, en caso de incurrir en costos 
y los estudiantes que no cuenten 
con los servicios de régimen 
contributivo o subsidiado de salud, 
deberán afectar la póliza 
contactando al #533 opción 1-2 
desde cualquier línea movistar, Tigo 
o Claro, o desde un teléfono fijo al 
3307000 opción 2-2.   Memorando 
I-2021-82419 del 2021 
ñActualización de la información 
del programa de seguros de la 

Secretaria de Educación del 
Distrito.ò  
 
ü Ruta de atención a casos de 

estudiantes con bajo 
rendimiento escolar. 

 
a. Remisión de la persona que 

identifica la situación o a quien 
el estudiante se dirige.  

b. Remisión a Docente titular. 
c. Charla con el estudiante y sus 

padres o acudientes. 
d. Remisión a coordinación    

académica. 
e. Remisión a docente de área 

plan de mejora. 
f. Si la situación de rendimiento 

académico mejora se continua 
con el seguimiento por parte del 
docente titular y el de área. 

g. Si la situación de rendimiento 
académico no mejora se realiza 
remisión a orientación, a E.P.S 
para valoración por 
especialistas,  y se continua con 
valoración y apoyo 
psicopedagógico y trabajo con 
padres.
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 
Ley 1620 del 2013, Decreto1965 del 2013. Titulo 5 del decreto 1075 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunto maltrato 
infantil por castigo, humillación, malos tratos, abuso físico 

y/o psicológico. 
 

 

ü  
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunto maltrato 
por incumplimiento de responsabilidades por parte de los 

adultos 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunto maltrato 
por trabajo infantil y sus peores formas, incluyendo mendicidad 
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ü Protocolos de atención para situaciones de presunta conducta 
suicida 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunto intento de 

suicidio
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunto suicidio 

consumado. 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presuntos casos que 

competen al sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes (srpa) 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunta violencia 
sexual 
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ü Protocolo de atención para situaciones de presunta agresión 
y/o acoso escolar 

 
 

 


